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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Luisa Álvarez Castillo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 142 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Iván Darío López Cardona, frente a “Interservicios, Servi-
cios de Mantenimiento, Sociedad Anónima Unipersonal”, sobre despidos/ceses en general,
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de octubre de 2014.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que han transcurrido con ex-

ceso los tres días concedidos para impugnar el recurso de reposición interpuesto sin que se
hayan presentado escritos de impugnación, de todo lo cual doy fe y paso a dar cuenta.

Auto

En Madrid, a 6 de octubre de 2014.—Por todo lo cual,

Parte dispositiva:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Iván Darío López Cardona
contra el auto de fecha 22 de abril de 2014, manteniéndolo en todos sus términos.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: cabe interponer recurso de suplicación, que deberá anunciarse

en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notificación, para lo que bastará la
mera manifestación de la parte, de su abogado o de su representante al hacerle la notifica-
ción por comparecencia o por escrito de cualquiera de ellos. Siendo requisito necesario que
en dicho plazo su nombre al letrado que ha de interponerlo. Igualmente, será requisito ne-
cesario que el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Se-
cretaría de este Juzgado, al tiempo de interponer el recurso, el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado 300 euros en la cuenta corriente número 2805/0000/61/0142/13 que este
Juzgado tiene abierta en el “Banco Santander”.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial doña María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Interservicios, Servicios de Mante-
nimiento, Sociedad Anónima Unipersonal”, en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/32.118/14)
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